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Autorizar a ({Ercoa S. A.l), el establecimient.o de línea de
transporte de energía eléctrica aérea, trifásica, a 24 KV. {pre
parada para 50 'KV. 1, conductor de Al~Ac tipos LA-145. LA-40
y LA-30. de 147,1, 43.1 Y 74.4 milímetros cuadrados de sección
total, respectivamente, aisladores de vidrio templado núme
ro 1,507 de «Esperanza, S. A.», con cuatro elementos de cade
nas verticales y cinco en las llorIzontales, apoyo~ metálicos
galvanizados «Made», series Acacia, Alamo y Arce; longitud
de 8.084 metros y derivaciones n «Fluoruros. S. A.n. V «Cante-
ras Cosroe}), de 447 y 2] 9 metros, ff'Spectivamente. .

La finalidad. de la inst.alación es mejorar Sf'rviciü en Conee
.108 de Parres, Colunga, Villaviciosa y Caravin.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos seüalados en la Ley 10/
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20
de octubre de 1966, Para el desarrollo y ejecución de la insta
lación, el titular de la misma deberá seguir lOF; trámites señala
dos en el capítulo IV df'l Decreto 2617/196fi

Oviedo, 19 de noviembre de 1969.--El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección elf' Industria, Ambrosio
Rodrigue?', Bautista.-3.609-B.

RESOI,UC10N dI" la Delega.ción Pr01~inctal de Ovie
do por la. que se autori:~a la instaZa.ción eléctrica que
:o:t" rita 7/ S~ dpelara en conert"to la utilidad pública.

Visto el expediente número 25.219, incoado en ia Sección
de Industria de esta Delegación Provincial a instancia de «Hi
droeléctrica del Cantábrico, S. A.)}. con domicilio en Oviedo.
plaza de La Gesta, solicitando autorización para instalar línea
aérea de 10 KV. para «Cf'ntro AsturianQ}) v finca «El Pevidab>,
y la declaración en concreto de su utilidad püblica; cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capitulo 111 del Decreto 2619/1966, sobre declaración
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial. en uso de las facultades que le
confiere el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; el 2619/1966,
de igual fecha. y la Ordf'n minisLerial Of' 1 de febrero de 1968,
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del cantábrico, S. A.», el esta
blecimiento de línea de transporte de f'nergia eléct.rica a 10 KV.
derivada de la actual a ({Radio Nacionab> y final en «Centro
Asturiano» y finca «El Pevidab, fIn monte Naranco, Oyiedo.
Cable de Al-Ac, tipo LA-40, apoyos de madera y Sf'ccionadores
unipolares fusibles en la d€'rivación ((El Pevidah>; longitud to
tal de los dos tramos, 2.255 metros.

La finalidad de la instalación es: Suministro eléctrico a
{<Centro Asturiano» y finca <(El Pevidal)}.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y sn R~gl~mf'nto de aplicación, de 20 de
de octubre de 1966.

Para él desarrollo y ejf'cllcífm df' la instalación el t,itular
de la misma deberá Reguir los t,}'úlllitf':-> seúaJadns en el cfl.pi·
tulo IV del Decret.o 2617/1 HfHl.

Oviedo, 19 de noviembrf' dt" 1969.-El Delegado provincial,
P. D •• el Ingen!ero Jefe de In 8eecl¡')fi df" [nc1ust.rin, Ambrot'lio
Hodríguez Ballt.lst.a.-3.607-B.

RRSOLUCION de la. Delegación Provincial de Te
ruel por la quP se hace püblico haber sido caduca·
das las (Joncesi01u'S de e.rplota.ci(m que se cita,1/..

La. Delegación Provincial del Minif1'U'rio de Industria en Te
rue! hace saber que por el ex.celentisimo señor Ministro del
Departamento han sido caducadas la... siguientes concesiones
de explotación minera, en cumplimiento de lo dispuesto en el
párrafo' segundo del articulo 172 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería:

Número: 4.946. Nombre: «Arnelia». Mineral; Cool1n. Hectá
reas: 20. Término municipal: Cañizar del Olivar.

Número: 5.034. Nombre: «Ampliación a AmeUalt. Mineral:
Caolin. Hectáreas: 31. Término municipal: Caó'lzar del Olivar.

Número: 5.165. Nombre: «Valencia,». Mineral: Caolín. Hectá
reas: 46. Término municipal: Molinos.

Número: 6.193. Nombre: «Ampliación a Amparitos». Mineral:
Caoltn, Hectáreas: 146. Término municipal: Molinos.

Número: 5.195. Nombre: «PabItto}). Minera·l: CaoUn. Hectá.
reas: 18. TÉ'rmi.no munIcipal: Molino'::~_

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
rerreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, y las que lo fueron por Resolu
ción de la Dirección General de Minas, publicada en el «Bolettn
Oficial del Estado» de 25 de diciembre de 1963. noadmltiéndose
nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a par·
tir del siguiente al de esta pubUcaclón. Estas solicitudes deberán
presentarse de diez a trece t,reinta horas en esta Delegación
Provincial.

Temel, 2.fl de octubre de 19ft9.----Rl Deleg'lldo provinrial.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de To..
ledo por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica la instalación t'lédrica Que se Tf'uf/.a.

CmnpHdos los trámites reglamentarios en el expediente ini
ciado en esta Delegación Provincial a instancia de dlidroeléc
trice. Española, 8. A.», con domicilio social en M"adrid, calle
de Hermosilla, 3, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica. cuya,s caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica a 2(} KV.. de 800 metros de longitud.
con apoyos de madera y conductor de aluminlo-acero de 64,59
milímetros cuadrados sobre aisladores de vidrio, tipo 320, de
«Esperanza, S. A.». Tiene su origen en la de Villaseca a Villa
luenga y termina en el centro de transfonnae!ón número 2 de
Villaseea de la Sagra. Su trazado se desarrolla en el término
municipal de Villaseca de la Sagra, bordeando esta, localidad
por la parte de Poniente

Este. Delegación Provincial, en cumplimiento de io dispues
to en los Decretos .2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decrefo 1775/1967, de 22 de julio:
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 194-9 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de lOO!;), Y en la Orden
minlc;terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la, i:bstalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectOR de la imposición
de la servidwnbre de paso, en las condiciones, aloonce y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley lO/19tH), apro
bado por Decreto 2619/196ti.

Toledo, 13 de noviembre df' 1969.- El Delegado provincial.
Diego Mesa SuáreJ1:.-,-11.1'75-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lladolid por la qUe se autoriza. la instalación de la
linea 11 centro de transformación qUe se citan.

Cwrnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra
Popular Vallisoletana, S. A.», con domicilio en esta, oopital, calle
Veinte de Febrero. número 6, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de
la. impósición de servidmnbre de paso de la línea eléctrica. cu
yas característica.c; técnicas principales son las siguient.es:

Línea eléctrica aérea, trifásica, a 13,2 Kv., de 480 metros de
longitud, con orig:en en la actual línea que alimenta. Boecillo
y término en un centro de transformación de 50 KVA., a cons~

truir en citada localidad para mejorar el servicio.
La Unea se compone de conductor aluminil~acerode 43,05 mj..

lfmetros cuadrados. aislador suspendido sobre apoyos de hor
migón.

El eentro de transfoMnación es de tipo intemperie, soportado
por dos apoyos de hormigón y 50 KVA. de potencia.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decreto.c; 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22' de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial. de 4 de enero de 19-65), Y en la Orden ministerial
de' 1 de febrero de 1968. ha resuelto autoriZar la instalación
de la línea y centro de transformación solicitados y declarar
de utilidad pública de la misma, e. los efectos de la imposición
de servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/19-00. aprobado
por Decreto 2619/1966.

La presente autorización queda condicionada a que se insta
le un seccionador tripolar en el centro de transformación.

Se concede un plazo de sesenta días para llevar a efecto la
instalación

VeJladolid 3,1 de octubl'f' de 1969.-El Delegado provincial
aecldental.-~;:¡.622-B.


